
                    
JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA
PRESIDENCIA

Ref: YCG/vgs
Trámite: Junta Municipal de Distrito

DOÑA YOLANDA CASTELO GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA JUNTA DE DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA

CERTIFICA: Que la Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el 21 de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó por unanimidad
el siguiente acuerdo: 

PROPUESTA DE ACUERDO ELEVADA A LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA, A 
CELEBRAR EN SESIÓN ORDINARIA, EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

Asunto: Periodicidad sesional y régimen de funcionamiento de la Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono
Sur y Tafira del año 2026.

ÓRGANO COMPETENTE: Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento Orgánico de Distritos del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, la Junta de Distrito celebrará, como mínimo, una sesión ordinaria cada dos meses.
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del Reglamento Orgánico del Pleno y sus
Comisiones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 81 de 03/07/2024), sus disposiciones
serán  de  aplicación  a  cualquier  órgano  colegiado,  necesario,  complementario  o  instrumental  de  carácter
administrativo, dependiente del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, que deba someterse al Régimen
Jurídico Local, previo acuerdo adoptado por el órgano competente.
La concejal presidente de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, somete a la consideración de la Junta Municipal
de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.-  La Junta Municipal  de Distrito Vegueta,  Cono Sur y Tafira,  se celebrará en sesión ordinaria,  con
carácter bimensual, los viernes de la semana inmediata anterior a la de la celebración del pleno ordinario del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, a las 17:00 horas, en la sede municipal de la Junta de Distrito,
sita en la Plaza de Santo Domingo s/n, salvo imposibilidad por falta de espacio, en cuyo caso, se habilitará un
lugar idóneo para su celebración.
Segundo.- La guía de sesiones ordinarias de la Junta Municipal de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira a celebrar
en el año 2026, que será publicada en la Intranet municipal y en la página web del Ayuntamiento, es la que se
se detalla a continuación:

GUÍA SESIONAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA
 AÑO 2026
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Fecha límite de entrega de asuntos en la Secretaría de la Junta de Distrito para su tratamiento en sesión. 
Fecha de convocatoria de la Junta Municipal de Distrito.
Fecha  de  celebración  de  la  sesión  de  la  Junta  Municipal  de  Distrito (17:00  h.,  1ª  convocatoria;  17:30  h.,  2ª
convocatoria). 
Fechas no computables a efectos de plazos

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica.

VºBº
LA CONCEJALA-PRESIDENTE

(Decreto 42296/2024 de 30 de octubre) 

LA SECRETARIA, P.S.
(Decreto 24157/2025, de 2 de septiembre)

 María del Carmen Vargas Palmés Yolanda Castelo González
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